
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17088408900120210012200 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

Leonardo  Restrepo 
Buitrago

A Todas Las Personas 
Indeterminadas Que Se 
Crean Con Derecho 
Sobre El Inmueble A 
Usucapir, Jose 
Humberto Ramirez 
Garzon

28/03/2023 Auto Decide - Nombra 
Curador 

17088408900120160006800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Finagro - Fondo Para El 
Financiamiento Del 
Sector Agropecuario

Ramón Elías Bermúdez 
Castro

28/03/2023 Auto Decreta - Decreta 
Desistimiento Tácito 

17088408900120220013000 Procesos 
Ejecutivos

Asociasacion De 
Productores 
Agropecuarios 
Belalcazar  Agropebel

Francisco Angel 
Jaramillo Mendoza

28/03/2023 Auto Ordena - Ordena 
Agregar 

17088408900120220010700 Procesos 
Ejecutivos

José Arley Morales 
Muñoz

Jhon Jawer Ramirez 
Imbol

28/03/2023 Auto Requiere - Requiere 

En la fecha miércoles, 29 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JORGE ANDRES AGUDELO NARANJO

Secretaría

Código de Verificación

c249d299-ee7b-4417-b577-7f8756e78de0

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Belalcazar

Estado No. Miércoles, 29 De Marzo De 2023De46



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17088408900120220014700 Verbales 
Sumarios

Jaime De Jesus 
Jaramillo 

28/03/2023 Auto Requiere - Requere 

17088408900120220002000 Verbales 
Sumarios

Jorge Ivan Hoyos Ciro 28/03/2023 Auto Ordena - Ordena 
Agregar

17088408900120220018400 Verbales 
Sumarios

Myriam Aracelly Hortua 
Cruz

Gerardo Antonio 
Buchelli Lozano

28/03/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decreta 
Medida 

17088408900120210005800 Verbales 
Sumarios

Transmisora 
Colombiana De Energia 
S.A.S. E.S.P.

Maria Gilma Arenas De 
Granada

28/03/2023 Auto Requiere - Requiere 

En la fecha miércoles, 29 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JORGE ANDRES AGUDELO NARANJO

Secretaría

Código de Verificación

c249d299-ee7b-4417-b577-7f8756e78de0

Número de Registros: 8
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